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DECRETO QUE AUTORIZA EJECUTAR EL PLAN DE OBRA PÚBLICA 

MULTIANUAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 Y 2021 

 
 

EL LICENCIADO ISMAEL DEL TORO CASTRO, Presidente Municipal y 

el maestro Víctor Manuel Sánchez Orozco, Secretario General del 

Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 93 

del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, 51 y 61 del 

Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara, 

así como 6 y 9 del Reglamento de la Gaceta Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 21 de febrero de 2020, se aprobó el 

decreto municipal número D 48/20/20, relativo a la iniciativa de 

decreto con dispensa de ordenamiento del licenciado Ismael Del 

Toro Castro, Presidente Municipal, que tiene por objeto ejecutar el 

Plan de Obra Pública Multianual para el ejercicio fiscal 2020 y 2021, 

que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

aprueba y autoriza la dispensa de ordenamiento por causa justificada de conformidad 
al numeral 75 del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara. 
 

Segundo. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

aprueba y autoriza ejecutar el Plan de Obra Pública Multianual para el ejercicio fiscal 
2020 y 2021, por la cantidad de hasta $382,500,000 (trescientos ochenta y dos 
millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), la cual forma parte del Plan de Obra 
Pública estimado en un monto total de $973’842,867.00 (novecientos setenta y tres 
millones ochocientos cuarenta y dos mil ochocientos sesenta y siete pesos 00/100 
M.N.), mismo que es parte integrante de la presente iniciativa como Anexo 1. Lo 
anterior en los términos del artículo 44 del Reglamento de Presupuesto y Ejercicio 
del Gasto Público para el Municipio de Guadalajara. 

 

Tercero. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

faculta al Presidente Municipal, a la Síndica Municipal, al Secretario General, a la 
Tesorera Municipal, al Coordinador General de Gestión Integral de la Ciudad, a la 
Dirección General Jurídica y a la Dirección de Obras Públicas para que realicen las 
gestiones, trámites jurídicos y administrativos para la ejecución del presente, así 
como para que suscriban la documentación inherente para su cumplimiento. 
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Cuarto. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

aprueba y autoriza a la Tesorera Municipal, y a la Coordinación General de Gestión 
Integral de la Ciudad, a través de la Dirección de Obras Públicas de este municipio, 
para que en coordinación realicen las modificaciones que correspondan al Plan de 
Obra Pública Multianual para el ejercicio fiscal 2020 y 2021, en caso de que por 
causa ajena al municipio no se pueda consolidar alguna de las obras o proyecto 
establecido dentro del plan de obra aprobado en el resolutivo Segundo de la 
presente iniciativa. 

 

Quinto. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

aprueba y autoriza a la Tesorera Municipal, para que los recursos municipales 
producto de los ahorros resultantes del proceso de licitación y la contratación de 
estas obras multianuales, se reduzcan de la asignación presupuestal prevista para el 
ejercicio fiscal 2021.  

 
Artículos Transitorios 

 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Notifíquese al Presidente Municipal, a la Síndica Municipal, a la Tesorera 
Municipal, a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad, a la Dirección 
General Jurídica y a la Dirección de Obras Públicas, para su conocimiento y efectos 
legales a que haya lugar. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 21 de febrero de 2020, en la ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 

 
(Rúbrica) 

LICENCIADO ISMAEL DEL TORO CASTRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

MAESTRO VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ OROZCO 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

 
 
  



5 

 

  



6 

 

 

  



7 

 

 


